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Puno, 28 de diciembre del 2023

VISTOS:

El l\¡EIVORANDUiV N" 1 182-2023-SG-UNA-PUNO de fecha 28 de diciembre del 2023, emiUdo por Secrelaria Generalde esta Casa Superior

de Esludios, que conliene el acuerdo de aprobación del Consejo Universitario de la DIRECTIVA para la ElecciÓn de los Decanos lntegranles

de Consejo Universitario de la UNA-PUNO;

eue,la Universidad Nacionai det Alliplano - Puno se rige porlas disposiciones contenidas en la Ley N"30220-Ley Universitaria, elEstatuto y

normas administralivas inlernas;goza de autonomíaen su régimen normativo, de gobierno, académico, administralivo y económico, quedebe

ser ejercida de acuerdo a lo prevlsto en el art 18" de la Constitu ción Política del Eslado y Leyesde la República, para el cumplimienlo de los

fines y objetivos institucionales aslmismo, la Ley N" 31520, Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de las universidades

peruanasi

eue, et art 92 det Estatuto de la UNA,PUNO aprobado por RAU N' 008-2023-AU-UNA, concordado con el art. 5B de la Ley N' 30220 - Ley

Universilaria establece que el Consejo Universitario es e máximo órgano de geslión, dilección, ejecución académica, invesligaliva y

administrativa de la Universidad;está integrado por: ElRector, quien lo presidet los Vicerrectores;un cuarto ('114)delnÚmerototalde Decanos

elegidos por y enlre ellos, debiendo asur¡ir anualmente de rnaneÍa rolativa y equilibradai el Director de la Escuela de Posgradoi los

repiesentantes de los estudiantes regulares que constituyen el tercio del número total de los miembros del Consejo, debiendo pertenecer al

tercio superior y haber aprobado como r¡ínimo treinta y seis (36)créditosi un representante de los graduados, con voz y votoi

eue conforme a 1a lranscripción conlenida en el IVEIVORANDUIV N' 1 182-2023 SG-UNA, el Pleno del Honorable Conseio Universitario en

sesión ordinafia det 28 de diciembre det 2023, ha aprobado la DIRECTIVA p¡Rq m rrrcclÓu oE L0s DECANoS INTEGRANÍES DEL

CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALfIPLANO DE PUNO, IA TT|SMA qUE tiENE POf ObJCtiVO ESTAbIECET EI

procedimiento mediante elcualse elige anuaimente a los Decanos nlegrantes delConsejo Universitario de la UNA-PUN0 Disponléndose por

consiguiente la emisión del correspondiente aclo adminislrativo;

eue, en cuyo cumplir¡iento; eslando a los documentos sustenlatorios que forman parte de la presente Resoluciónl y, en el marco de las

atribuciond conleridas por la Ley Universilarla, el Eslaluto y la Resolución de Asar¡blea Universitaria N' 009-2021-AU-l.lNA;

CONSIDERANOO:

SE RESUELVE:

Arrí.ulo primero., APRO BAR en todas sus parles y disponer su estricla api cación, a DI RECUVA PARA LA E LECCION DE

LOS DECANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL

ALTIpLANO DE PUNO, la misma que consla de 05 punlos, los que forman parte integrante de la presenle Resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER elcurnplimienlo y acalamiento de la presenle Resolución a las dependencias correspondlentes de la

Unlversidad Nacional delAltiplano de Puno

Registrese, cor¡ufíquese y cú
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LA ROSM LORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

DrsrRrBUcloN:
- Vrcerectorádosr Académico, lnvestigación
, OCI, OAJ. OPP
- Drrección General deAdministración
- Decanos (20 Facultades - UNA-P); Portal de T¡anspareñcia _ UNA
. SECRETARíA GENERAL UNA.P
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I. OBJETIVO:

III. DE LOS DECANOS DE LA UNA-PUNO

Los decanos de la U NA-Pu no son 20 en concordancia con el número de Facultades existentes

IV. DEL PERIODO DE MANDATO DE LOS DECANOS DE LA UNA-PUNO

Los decanos de la UNA-Puno son elegidos por un periodo de cuatro años 7, desde el proceso

de adecuación de la Universidad a la Ley N'30220, Ley Univers¡taria comienza el 01 de enero
del primer año de su mandato y concluye el 31 de diciembre del año cuarto de mandato.

'? 
Estatuto Univers¡tario vigente UNA-Puno. Artículo 28. Facultades, escuelas y departamentos de la univeasidad

2a.7 Fá.ultrdc<:

3 Estatuto Un¡versitario UNA-Puno. Artlculo 92. Consejo Universitario

92.3 tJn cuano (V4) del ñúmero total de decanos, eiegidos por y entre ellos, debiendo asumir anualmente de manera
rotátiva y equ¡librada.

{ Estatuto Universitario UNA'Puno. Artículo 92. Consejo Universitar¡o

Los decanos que no integran el Consejo Universitario asistirán en condición de invitados con derecho a voz, pero siñ voto.

t Ley que mod¡fica el Decreto Legislativo 1496, Oecreto leg¡slativo qu€ establece d¡sposic¡ones en máterla de educac¡ón superior
universitar¡a a njvel n¡cional, a fin de ampliar el plazo de adecuación de los doceñtes de las un¡versidades públicas y privadas respecto de

la obtención de grados académ¡cos,
6 Resolucióñ que otorga la licencia lnstituc¡onal a la lJniversidad Nac¡onal del Altiplano, para ofrecer el servic¡o educativo super¡or
universitario.
7 Ley N'30220. Artlculo 68, El Oecano
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DIRECTIVA PARA LA ELECCIÓN DE LOS DECANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DEt ALTIPLANO DE PUNO

La presente Directiva establece el procedimiento mediante el cual se elige anualmente a los

Decanos lntegrantes del Consejo Un¡versitario de la Universidad Nacional del Altiplano de

Puno (UNA-Puno).

II. BASE LEGAL:

- Artículo 58.3', Ley N'30220, Ley Universitaria 1

- Artículo 28", Estatuto Universitario vigente UNA Puno 2

- Artículo 92.3", Estatuto Universitario UNA Puno 3

- Artículo 92", Estatuto Universitario UNA Puno a

- LeY N" 31964 s

- Resolución del Consejo Directivo N" 101-2017-5U N E D U/CD 6

r Ley N'30220. Anfculo 58. Consejo Universitario

58,3 Un cuarto (1/4) delnúmero totalde Decaños, elegidos pory entre ellos.



DE LA ETECCIóN OE LOS DECANOS INTEGRANTES DE CONSEJO UNIVERSITARIO

5.1 A efectos de lograr una distribución rotativa y equilibrada de los decanos de la uNA-
Puno como ¡ntegrantes del consejo universitario, se considera como criterio las
áreas de investigación de la universidad 8 distribuidos en sus 20 Facultades
conforme se señala en la Tabla 1de la presente Direct¡va.

Tabla 1 Decanos de Facultad de la UNA-puno de acuerdo a sus Áreas de lnvestigación

-. Es ele8¡do por uñ periodo de cuatro (4) años y no hay reelección inmed¡¿ta.
'Estatuto Univers¡tar¡o UNA-puno. Artícu¡o 60. Área de ¡nvest¡gación
Las áreas de investigac¡ón de la UNA-puno, son:

60.1 Área sociales.
60.2 Área ¡ngen¡erías
60.3 Area bioméd¡cas
60.¿ Área económ¡co empresarial

Ciencias Sociales Ciencias de la
lngeniería

Ciencias Biomédicas Ciencias Económico
Empresariales

Trabajo Soc¡al Ciencias Agrarias Medicina Veterina ria
y Zootecn¡a

lngeniería Económ ica

C¡encias Soc¡ales ¡ngeniería de Minas Enfermería Cienc¡as Contables y

Adm¡n¡strativas
Cienc¡as de la

Ed ucación
lngeniería Estadíst¡ca

e lnformática
C¡encias B¡ológ¡cas Ciencias

Adm¡n istrativas y
Humanas

Ciencias JurÍdicas y
Po lít¡cas

lngeniería Química Cienc¡as de la Salud

lngeniería Geológica
y Metalúrg¡ca

Medicina Humana

lngeniería Civil y
Arqu¡tectura

In enrer¡a ríco la

lngeniería Mecánica
Eléctr¡ca, E¡ectrónica

y S¡stemas
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5.2 Los 20 Decanos de las Facultades de la UNA-Puno serán elegidos como titulares
integrantes de Consejo Universitario med¡ante voto nominal por y entre ellos en sus

respect¡vas áreas. La elección se llevará a cabo considerando los criterios señalados
en la Tabla 2 de la presente Directiva. El número de Decanos miembros de Consejo

Universitario por cada año de mandato decanal, es de cinco.

Tabla 2. Elección de Decanos de Facultad UNA-Puno de acuerdo de sus Áreas de

lnvest¡gación para ser miembros de Consejo Universitar¡o

Año Decanos integrantes del Consejo Universitario
Deca no 1 Cs. de

Ia lngeniería Decano 1 Cs

BiomédicasDeca no 2 Cs. De

la lngeniería

2

Deca no 3 Cs. de
la lngen iería

Decano 2 Cs.

Económico
Empresaria IDecano 4 Cs. de

la lngeniería

3

Decano 5 Cs. de
la lngeniería Decano 3 Cs.

Biomédicas

Decano 3 Cs

Económ¡co
Em presarialDecano 6 Cs. de

la lngeniería

4 Decano 4 Cs

So cia les

Decano 7 Cs. de
la lngeniería Decano 4 Cs

B¡oméd¡cas

Un Decano de

lngenierías
Decano 8 Cs. de

la lngenierÍa

5.3 La elección de los decanos integrantes del Consejo Universitario se realizará en Consejo
Universitario teniendo como fecha máxima el dÍa 01 de enero de cada año.

5.4 Salvo en el último año de mandato, n¡ngún decano (titular) podrá ser integrante de Consejo
Univers¡tar¡o, dos veces en los cuatro años previstos por la Ley.

5.5 El Secretario General de la UNA-Puno es el encargado de implementar el proceso de
votacíón entre los decanos, para elegir a los integrantes del Consejo Un¡versitario.

5.6 Para el proceso de elección de los decanos integrantes de Consejo Universitario, tendrán
prioridad los decanos t¡tulares.

5.7 En casos de empate, se procederá por sorteo. Los casos no prev¡stos en la presente Directiva
serán resueltos por Consejo Universitar¡o.
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1 Decano 1 Cs.

Socia les

Decano l. Cs.

Económ¡co
Empresa rial

Decano 2 Cs.

Sociales
Decano 2 Cs.

Bioméd icas

Decano 3 Cs.

Sociales
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